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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 39 DE 2024 SENADO 

por medio de la cual se modifica el artículo 6º de la Ley 1361 de 2009 y se dictan otras disposiciones, 
 DÍA NACIONAL DE LA FAMILIA.
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Bogotá, enero 13 de 2025 
 
Senadora 
NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF 
Presidente 
Comisión Séptima Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Ciudad. 
 
Asunto: Ponencia para segundo debate Proyecto de Ley No. 39 de 2024, “Por medio de la cual se 
modifica el artículo 6º de la Ley 1361 de 2009 y se dictan otras disposiciones – DÍA NACIONAL DE LA 
FAMILIA”. 
 
 
Respetada presidente, 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Ley 5ª de 1992 y dando cumplimiento a la designación 
realizada por la Mesa Directiva de la Comisión Séptima Constitucional Permanente del Senado de la 
República, como ponente de esta iniciativa legislativa, nos permitimos rendir Informe de Ponencia 
POSITIVA para segundo debate del proyecto de Ley No. 39 de 2024, “Por medio de la cual se modifica 
el artículo 6º de la Ley 1361 de 2009 y se dictan otras disposiciones – DÍA NACIONAL DE LA FAMILIA”  
en los siguientes términos: 
 

1. Antecedentes de la Iniciativa 
2. Objeto y Justificación del Proyecto 
3. Marco Jurídico. 
4. Consideraciones 
5. Impacto Fiscal y conflicto de intereses 
6. Proposiciones en primer debate y pliego de modificaciones 
7. Proposición 
8. Texto propuesto para segundo debate. 

 
Atentamente,  
 

 
 

HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO 
Ponente Coordinador 

 

 
 

BEATRIZ LORENA RIOS CUELLAR 
Ponente 
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
PROYECTO DE LEY NO. 39 DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL 

ARTÍCULO 6º DE LA LEY 1361 DE 2009 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES – 
DÍA NACIONAL DE LA FAMILIA”   

 
1. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA 

 
El Proyecto de Ley No. 39 de 2024 Senado fue radicado el 25 de julio de 2024 en la 
Secretaría General del Senado de la Republica por el Congresista ENRIQUE 
CABRALES BAQUERO, el texto original radicado fue publicado en la Gaceta del 
Congreso No. 1306 de 2024. 
 
El Proyecto de ley fue enviado a la Comisión Séptima Constitucional Permanente del 
Senado de la República, y se nos designó como ponentes a la HS BEATRIZ LORENA 
RIOS CUELLAR y al suscrito HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO, quienes 
presentamos ponencia positiva para primer debate. 
 
La citada ponencia fue discutida y aprobada en la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente del honorable Senado de la República, en sesión ordinaria de fecha: 
martes 19 de noviembre de 2024, según acta no. 21, de la legislatura 2024-2025. 
 
Una vez puesta a discusión y votación la proposición con que terminaba el informe 
de ponencia para primer debate Senado, el presente Proyecto de ley fue aprobado 
por unanimidad, con el mecanismo de votación ordinaria, por ocho (08) votos a 
favor, ninguno en contra y ninguna abstención. 
 
 

2. OBJETO Y JUSTIFICACION DEL PROYECTO 
 
El presente proyecto de ley busca modificar el artículo 6º de la ley 1361 de 2009, con 
la finalidad de fortalecer la celebración del Día Nacional de la Familia que se celebra 
el 15 de mayo de cada año, de manera que se fomente, promueva, promocione, 
divulgue y patrocinen actividades y expresiones sociales y culturales por parte del 
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Estado, de manera que se requiera una participación activa de la sociedad civil y la 
integración de los miembros de las familias colombianas.  
 
La iniciativa busca fomentar diversas actividades, educativas y culturales que 
estimulen un sano esparcimiento a todos los miembros de la familia como núcleo 
fundamental de la sociedad (exaltando su valor en la sociedad). Logrando así crear 
bases robustas, sólidas y duraderas para todos aquellos que poseen o integran una 
familia y para las nuevas generaciones que desean conformar una nueva familia. Se 
busca adicionalmente, que a mediano plazo se fortalezcan los principios y 
convicciones de cada ciudadano o habitante del territorio nacional respecto al 
concepto de familia en Colombia y en el mundo, partiendo del postulado de que la 
familia es uno de los pilares más importantes que existen dentro de una sociedad, 
pues aquella determina el desenvolvimiento de un ser humano en esta última. 
 
De hecho la Corte Constitucional ha destacado la importancia de la familia en la 
Sociedad mediante Sentencia C-569 de 2016, en donde dispuso: “En lo que 
corresponde a la institución familiar y su ámbito de protección constitucional, la Corte 
ha definido a la familia “como aquella comunidad de personas emparentadas entre sí 
por vínculos naturales o jurídicos, que funda su existencia en el amor, el respeto y la 
solidaridad, y que se caracteriza por la unidad de vida o de destino que liga 
íntimamente a sus miembros o integrantes más próximos”. En el mismo sentido, ha 
destacado la jurisprudencia que la importancia de la familia se evidencia en los 
artículos 5 y 42 de la Carta, en los cuales se hace referencia a la condición 
de “institución básica” y “núcleo fundamental de la sociedad”, señalando que la misma 
se constituye por vínculos naturales y jurídicos, y asignándole al Estado y a la sociedad 
el deber de garantizar su protección integral. 
 
Los citados mandatos, a su vez, se corresponden plenamente con la concepción que el 
derecho internacional adopta sobre la institución familiar, en el sentido de reconocerla 
también como una institución básica e imprescindible de toda organización social, la 
cual debe ser objeto de atención y protección especial]. A este respecto, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos (art. 16), el Pacto Internacional de los Derechos Civiles 
y Políticos (art. 23), el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 

   
Culturales (art. 10°) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 17), se 
refieren a la familia como “el elemento natural y fundamental de la sociedad”, al 
tiempo que le imponen a los estados y a la sociedad en general, la responsabilidad 
indelegable de protegerla y asistirla en procura de lograr su desarrollo integral.” 
 
 

3. MARCO JURIDICO 
 

A. Constitucional:   

El artículo 42 de la Constitución Política de Colombia estableció que:   
 

“Artículo 42: La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye 
por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una 
mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla.”  

 
Así mismo, otros artículos de la Constitución Política colombiana y del marco 
normativo que fortalecen dicha idea, son: 
  

“Artículo 2: Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo.  

 
Artículo 5: El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los 
derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución 
básica de la sociedad.  

 
ARTÍCULO 15: Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y 
familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. 
De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las 

   
informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en 
archivos de entidades públicas y privadas”.  
 

 
B. Normativa Legal 

Ley 294 de 1996: Desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política:  
“Artículo 2: La familia se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la 
decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la 
voluntad responsable de conformarla.”  

 
Para los efectos de esta Ley, integran la familia:  

 
a) Los cónyuges o compañeros permanentes; El texto subrayado fue 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029 
de 2009, en el entendido de que, para los efectos de las medidas 
administrativas de protección previstas en esa ley, la misma también se aplica, 
en igualdad de condiciones, a los integrantes de las parejas del mismo sexo.  
b) El padre y la madre de familia, aunque no convivan en un mismo hogar;  
c) Los ascendientes o descendientes de los anteriores y los hijos adoptivos;  
d) Todas las demás personas que de manera permanente se hallaren 
integrados a la unidad doméstica.  

 
“Artículo 3: Para la interpretación y la aplicación de la presente Ley se tendrán 
en cuenta los siguientes principios:  

 
a) Primacía de los derechos fundamentales y reconocimiento de la familia como 
institución básica de la sociedad;  
b) Toda forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía 
y unidad, y, por lo tanto, será prevenida, corregida y sancionada por las 
autoridades públicas;  
c) La oportuna y eficaz protección especial a aquellas personas que en el 
contexto de una familia sean o puedan llegar a ser víctimas, en cualquier forma, 

   
de daño físico o síquico, amenaza, maltrato, agravio, ofensa, tortura o ultraje, 
por causa del comportamiento de otro integrante de la unidad familiar;  
d) La igualdad de derechos y oportunidades del hombre y la mujer;  
e) Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la 
salud, la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 
nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y el amor, 
la educación, la cultura, la recreación y la libre expresión de sus opiniones;  
f) Los derechos de los niños prevalecen sobre los de los demás;  
g) La preservación de la unidad y la armonía entre los miembros de la familia, 
recurriendo para ello a los medios conciliatorios legales cuando fuere 
procedente;  
h) La eficacia, celeridad, sumariedad y oralidad en la aplicación de los 
procedimientos contemplados en la presente Ley;  
i) El respeto a la intimidad y al buen nombre en la tramitación y resolución de 
los conflictos intrafamiliares”.  

 
Ley 311 de 1996: por medio de esta ley se crea el registro Nacional de 
Protección Familiar   
 

“Artículo 1: Creación. Créase el Registro Nacional de Protección Familiar.  
 
Artículo 2: Definición. Se entiende por Registro Nacional de Protección familiar 
la lista en la cual se incluirán los nombres con sus respectivos documentos de 
identidad y lugar de residencia si fuere conocida de quien sin justa causa se 
sustraiga de la prestación de los alimentos debidos por ley para con sus hijos 
menores y a los mayores de edad que por circunstancias especiales así lo 
ameriten, como el que adelanta estudios o está incapacitado física o 
mentalmente”.  

 
Igual procedimiento se aplicará al que sustraiga a dar alimentos a los titulares que 
establece el artículo 411 del Código Civil.  
 
Ley 1361 de 2009:  crea la protección integral a la familia y reconoce a la familia 
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como sujeto de derechos.   
 
Por otro lado, respecto al desarrollo jurisprudencial, la Corte Constitucional también 
ha establecido una serie de derechos cuyo titular es la familia, se ha pronunciado 
mediante el reconocimiento de los derechos a la Integridad,  Sentencia T-015 de 
1995, a la protección económica, Sentencia T-435 de 2006, a la protección integral a 
la familia sentencias T-302 de 1994, T-199 de 1996, T-004 de 2004, a la tranquilidad, 
Integridad e Intimidad de la familia, Sentencias: SU-476 de 1997, T-082 de 1998, T-
195 de 2002, a la unidad  familiar, Sentencias T-447-94 y T-608 de 1995, a constituir 
un patrimonio inalienable, Sentencias C-192 de 1998, C-664 de 1998, C-722 de 2004, 
a tener una vivienda digna, Sentencias C-560 de 2002, T- 079 de 2008 y T1027 de 
2003, a la atención, prevención y protección de la familia Sentencias T-327 de 2001, 
T-426 de 2007 uno de los avances más importantes a la fecha sobre lo que se conoce 
como familiar la vemos reflejada en la sentencia C-577 de 2011 la cual plasma y da 
nuevas posturas sobre familia ampliando muchísimo más el concepto de familia y la 
importancia que la Corte Constitucional le otorga a la verdadera intención de 
conformar una familia, entendida como el núcleo básico de la sociedad.  
 
 

C. Normas internacionales:   
 
 Pacto de los derechos civiles y políticos 1968  

Artículo 23  
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado.   
2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar 
una familia si tienen edad para ello.   
3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 
contrayentes.   
4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para 
asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto 
al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de 
disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos. 

   
 Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 16-3)  

 
1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción 
alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia, y 
disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en 
caso de disolución del matrimonio. 
2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse 
el matrimonio. 
3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado. 

 
 Pacto -Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 23_1)  

Artículo 23  
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a 
la protección de la sociedad y del Estado.   
2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar 
una familia si tienen edad para ello.   
3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 
contrayentes.  
4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para 
asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en 
cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En 
caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria 
a los hijos. 
 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(artículo 10-1)  

Artículo 10   
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:  1. Se debe conceder a la 
familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la más amplia 
protección y asistencia posibles, especialmente para su constitución y mientras sea 

   
responsable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio debe 
contraerse con el libre consentimiento de los futuros cónyuges.  2. Se debe conceder 
especial protección a las madres durante un período de tiempo razonable antes y 
después del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen se les debe 
conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas de seguridad social.  
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos 
los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier 
otra condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación 
económica y social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los 
cuales peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será 
sancionado por la ley. Los Estados deben establecer también límites de edad por debajo 
de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de 
obra infantil 
 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 17)  

Artículo 17.  
Protección a la Familia  
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida 
por la sociedad y el Estado.  
2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una 
familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, 
en la medida en que éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en 
esta Convención.  
3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 
contrayentes.  
4. Los Estados partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 
derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto 
al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de 
disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos, 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos.  
5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera del 
matrimonio como a los nacidos dentro del mismo 

   
 Pacto de los derechos económicos, sociales y culturales 1968  

 
“Artículo 10 Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen que:  
1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la 

sociedad, la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su 
constitución y mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a 
su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consentimiento de los futuros 
cónyuges.  

 
2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo 

razonable antes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que 
trabajen se les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones 
adecuadas de seguridad social.  

 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos 

los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o 
cualquier otra condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la 
explotación económica y social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y 
salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo 
normal, será sancionado por la ley. Los Estados deben establecer también límites 
de edad por debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el empleo 
a sueldo de mano de obra infantil”.  

  
4. CONSIDERACIONES 

 
Según la ONU1, el Día Internacional de las Familias se celebra el 15 de mayo de cada 
año para crear conciencia sobre el papel fundamental de las familias en la educación de 
los hijos desde la primera infancia, y las oportunidades de aprendizaje permanente que 
existen para los niños y las niñas y los jóvenes. 

 
1 Véase en: https://www.un.org/es/observances/international-day-of-
families#:~:text=El%20Día%20Internacional%20de%20las,las%20niñas%20y%20los%20jóvenes (Recuperado el 15 de julio de 2024 
a las 22:00h). 
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La misma organización ha sostenido que:  

“A pesar de que el concepto de familia se ha transformado en las últimas décadas, 
evolucionando de acuerdo a las tendencias mundiales y los cambios demográficos, 
las Naciones Unidas consideran que la familia constituye la unidad básica de la 
sociedad. En este contexto, el Día Internacional de las Familias nos da la 
oportunidad de reconocer, identificar y analizar cuestiones sociales, económicas y 
demográficas que afectan a su desarrollo y evolución. Por este motivo, para celebrar 
este día se organizan actividades, tales como talleres, conferencias, programas de 
radio y televisión, entre otros, con el objetivo de fomentar y favorecer el 
mantenimiento y la mejora de la unidad familiar. 

En la década de los ochenta, las Naciones Unidas comenzaron a centrarse en temas 
relacionados con la familia. En 1983, siguiendo las recomendaciones del Consejo 
Económico y Social, la Comisión de Desarrollo Social, a través de su resolución 
1983/23 sobre la función de la familia en el proceso de desarrollo, pidió al secretario 
general que promoviera "entre los encargados de adoptar decisiones y el público 
una mayor conciencia de los problemas y las necesidades de la familia, así como de 
las formas eficaces de satisfacer dichas necesidades". 

Más tarde el Consejo, en su resolución 1985/29, pidió a la Asamblea General que 
considerara la posibilidad de incluir en su programa provisional para el 
cuadragésimo primero periodo de sesiones el tema titulado "Las familias en el 
proceso de desarrollo", con la idea de pedir al secretario general que iniciase un 
proceso para crear conciencia sobre este asunto entre los gobiernos, las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, y la opinión pública. 
A continuación, atendiendo a las recomendaciones de la Comisión de Desarrollo 
Social formulada en su trigésimo periodo de sesiones, la Asamblea invitó a los 
Estados Miembros a que manifestaran su parecer acerca de la posible proclamación 
de un año internacional de la familia y formulasen observaciones y propuestas al 
respecto. El Consejo también pidió al secretario general que presentara ante la 
Asamblea en su cuadragésimo tercer periodo de sesiones un informe general, 
basado en las observaciones y propuestas de los Estados Miembros, sobre la 
proclamación del año y otras medidas para mejorar la situación y el bienestar de 

   
las familias e intensificar la cooperación internacional como parte de los esfuerzos 
mundiales para favorecer el progreso y desarrollo en lo social. 

Finalmente, en su resolución 44/82 el 9 de diciembre de 1989, la Asamblea General 
proclamó el Año Internacional de la Familia. Más tarde, en 1993, con la 
resolución A/RES/47/237, decidió celebrar el Día Internacional de la Familia cada 
15 de mayo, con el fin de dar a conocer las cuestiones relativas a las familias y 
reflexionar acerca de cómo les afectan los procesos sociales, económicos y 
demográficos. 

El 25 de septiembre de 2015, los 193 Estados Miembros adoptaron por unanimidad 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, un conjunto de 17 objetivos dirigidos a 
erradicar la pobreza, la discriminación, los abusos y las muertes prevenibles, 
abordar la destrucción del medio ambiente e iniciar una era de desarrollo para 
todos los habitantes del planeta. Las familias y las políticas que se ocupan de las 
cuestiones que les afectan son claves para la consecución de muchos de estos 
objetivos”. 

 
Conforme a lo anterior, el ordenamiento jurídico interno ha desarrollado el concepto 
de familia tal como se detalló en el numeral tercero de esta ponencia, entre las cuales 
se declaró el 15 de mayo de cada año como “Día Nacional de la Familia” Ley 1361 
de 2009, modificado por la Ley 2329 de 2023. Y ello se da, buscando reivindicar el 
esfuerzo por tratar de transmitir los valores representativos del núcleo más 
importante de nuestra sociedad, que se insiste es la familia. En ese sentido, el “Día 
Nacional de la Familia” resulta ser una gran oportunidad para reconocer, identificar 
y analizar diversas cuestiones sociales, demográficas y económicas que afectan al 
desarrollo y evolución de las familias. Se trata entonces, de una ocasión oportuna y 
pertinente para concientizar a la sociedad sobre la relevancia de los temas 
relacionados con la familia, y la manera como se ven afectadas por los procesos 
económicos, sociales y demográficos en los que se encuentran2. 

 
2 Véase en https://quierocuidarme.dkv.es/ocio-y-bienestar/dia-de-la-familia (Recuperado el 15 de julio de 2024, a las 22:35h.). En la 
misma se establece: 
 

“¿Por qué se celebra el Día Internacional de la Familia? 

   
Así las cosas, podemos resumir que el objeto de la celebración del Día Nacional de la 
Familia es concientizar sobre el papel fundamental que juegan las familias en la 
educación de la sociedad, empezando por sus propios hijos, abriendo la 
oportunidad de espacios y sobre todo tiempo para compartir entre los miembros de 
la familia, sin interrupciones de ninguna índole.  

En ese sentido, teniendo en cuenta que es de vital importancia exaltar el valor de la 
familia como fundamento de la sociedad, se hace necesario imponer la obligación al 
Gobierno Nacional para que, de forma activa fomente, promueva, promocione, 
divulgue y patrocine todas aquellas actividades y expresiones sociales y culturales 
donde se exalte el “Día Nacional de la Familia”, de manera que se promocionen de 
manera integral sus derechos3. Aunado a ello, disponer que, de forma masiva, entre 
otras, el asunto se promueva a través de las plataformas digitales de redes sociales, 
medios que presten servicios de redes sociales en internet, plataformas digitales de 
interacción social en internet y telefonía móvil. Esto último significa, actualizar la 
disposición jurídica conforme a las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones, para hacer la familia más incluyente en ellas. 

Así las cosas, el proyecto de ley busca entonces: en primer lugar, que el Gobierno 
Nacional tenga una posición activa en la celebración del “Día Nacional de la Familia”; 
en segundo, que haya expresiones sociales y culturales que exalten el valor 

 
En septiembre de 1993 la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el 15 de mayo como Día Internacional de 
la Familia, por lo que el primer día que se celebró fue el 15 de mayo de 1994.  

El motivo de esta celebración, como hemos comentado, es de reivindicación. Se trata de defender la importancia del papel 
de la familia en la evolución de la sociedad, pues es el lugar de crecimiento y educación.   

La celebración del Día Internacional de la Familia muestra la importancia que la comunidad internacional da a la figura 
de la familia, en tanto que unidad básica de la sociedad y lugar privilegiado de educación y crecimiento, en el que los seres 
humanos encontramos seguridad y protección.  

El contexto familiar es fundamental en el crecimiento de la persona, tal y como reconocen diversos estudios. De la 
misma manera, los lazos de seguridad que se crean en la familia resultan clave para el desarrollo físico y psicológico de 
las personas.  

Si las relaciones familiares son estrechas y se basan en el respeto y el amor, las personas crecerán sintiéndose queridas 
y apoyadas, aspectos clave para generar confianza en uno mismo y autoestima. De hecho, la familia en la que hemos 
crecido determina en gran medida la forma en la que nos comportamos en sociedad”.  

3 En este día se deberán organizar, entre otras, actividades, tales como talleres, conferencias, programas de radio y televisión, entre otros, con 
el objetivo de fomentar y favorecer el mantenimiento y la mejora de la unidad familiar. 

   
fundamental que tiene la familia en sociedad; y en tercer lugar, que el asunto no 
solamente se limite a promocionar el “Día Sin Redes”, sino también la promoción y 
divulgación del “Día Nacional de la Familia” de forma masiva, exaltando el valor 
fundamental de la Familia en la sociedad.  
 

5. IMPACTO FISCAL Y CONFLICTO DE INTERESES 
 
Dada la obligación del Estado de velar por el interés general, así como de promover 
la autonomía de las entidades territoriales, es relevante mencionar que, una vez 
promulgada la Ley, el Gobierno deberá promover su ejercicio y cumplimiento.  
 
Respecto del impacto fiscal, se debe tener en cuenta como sustento, el 
pronunciamiento de la Corte Constitucional, en la cual se puntualizó de acuerdo a la 
sentencia C-490 de 2011, lo siguiente: 
 
“El mandato de adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y la planeación 
de la política económica, empero, no puede comprenderse como un requisito de 
trámite para la aprobación de las iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga 
exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el Congreso carece de las instancias 
de evaluación técnica para determinar el impacto fiscal de cada proyecto, la 
determinación de las fuentes adicionales de financiación y la compatibilidad con el 
marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una interpretación de esta naturaleza 
constituiría una carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un poder correlativo 
de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia 
del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este carácter, que involucra una barrera 
en la función constitucional de producción normativa, se muestra incompatible con el 
balance entre los poderes públicos y el principio democrático. La exigencia de la norma 
orgánica, a su vez, presupone que la previsión en cuestión debe contener un mandato 
imperativo de gasto público.”  
 
Adicionalmente, se debe tener en cuenta como sustento, el pronunciamiento de la 
Corte Constitucional en la Sentencia C-502 de 2007, en la cual se puntualizó que el 
impacto fiscal de las normas, no puede convertirse en óbice y barrera, para que las 
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corporaciones públicas ejerzan su función legislativa y normativa: 
 
“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el artículo 7° de la Ley 819 
de 2003 constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y 
exclusivamente al Congreso reduce desproporcionadamente la capacidad de iniciativa 
legislativa que reside en el Congreso de la República, con lo cual se vulnera el principio 
de separación de las Ramas del Poder Público, en la medida en que se lesiona 
seriamente la autonomía del Legislativo. 
 
Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad 
legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una forma de poder 
de veto al ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. 
 
Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es 
obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, 
pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un 
poder de veto legislativo en cabeza del ministro de Hacienda.”  
 
De igual modo, al respecto del impacto fiscal que los proyectos de ley pudieran 
generar, la Corte ha dicho: 
 
“Las obligaciones previstas en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 constituyen un 
parámetro de racionalidad legislativa, que está encaminado a cumplir propósitos 
constitucionalmente valiosos, entre ellos el orden de las finanzas públicas, la 
estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva de las leyes. Esto último en tanto 
un estudio previo de la compatibilidad entre el contenido del proyecto de ley y las 
proyecciones de la política económica, disminuye el margen de incertidumbre respecto 
de la ejecución material de las previsiones legislativas. El mandato de adecuación entre 
la justificación de los proyectos de ley y la planeación de la política económica, empero, 
no puede comprenderse como un requisito de trámite para la aprobación de las 
iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga exclusivamente en el Congreso. Ello 
en tanto (i) el Congreso carece de las instancias de evaluación técnica para determinar 
el impacto fiscal de cada proyecto, la determinación de las fuentes adicionales de 

   
financiación y la compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar 
una interpretación de esta naturaleza constituiría una carga irrazonable para el 
Legislador y otorgaría un poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio 
de Hacienda, respecto de la competencia del Congreso para hacer las leyes. Un poder 
de este carácter, que involucra una barrera en la función constitucional de producción 
normativa, se muestra incompatible con el balance entre los poderes públicos y el 
principio democrático. Si se considera dicho mandato como un mecanismo de 
racionalidad legislativa, su cumplimiento corresponde inicialmente al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, una vez el Congreso ha valorado, mediante las 
herramientas que tiene a su alcance, la compatibilidad entre los gastos que genera la 
iniciativa legislativa y las proyecciones de la política económica trazada por el 
Gobierno. (…). El artículo 7º de la Ley819/03 no puede interpretarse de modo tal que 
la falta de concurrencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público dentro del proceso 
legislativo, afecte la validez constitucional del trámite respectivo.” (Sentencia C-315 de 
2008). 
 
Como lo ha resaltado la Corte, si bien compete a los miembros del Congreso la 
responsabilidad de estimar y tomar en cuenta el esfuerzo fiscal que el proyecto bajo 
estudio puede implicar para el erario público, es claro que es el Poder Ejecutivo, y al 
interior de aquél, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el que dispone de los 
elementos técnicos necesarios para valorar correctamente ese impacto, y a partir de 
ello, llegado el caso, demostrar a los miembros del órgano legislativo la inviabilidad 
financiera de la propuesta que se estudia, que no tiene cabida en el caso que nos 
ocupa por cuanto las normas propuestas no tienen impacto fiscal de ninguna índole.  
 
Ahora bien, respecto del conflicto de intereses, al no desarrollar los textos 
constitucionales que reconocen y garantizan derechos fundamentales4, a la presente 
ley debe dársele el trámite de una ley ordinaria.  
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 3° de la Ley 2003 del 19 de 
noviembre de 2019, por la cual se modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992 y se 

 
4 Sentencia C-252/12 

   
dictan otras disposiciones, que modifica el artículo 291 de la Ley 5ª de 1992, que 
establece la obligación al autor del proyecto presentar la descripción de las posibles 
circunstancias o eventos que podrán generar un conflicto de interés para la 
discusión y votación del proyecto, siendo estos criterios guías para que los 
congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal de 
impedimento.  
Frente al presente proyecto, se considera que no genera conflictos de interés, 
puesto que no trae beneficios particulares, actuales y directos, conforme a lo 
dispuesto en la ley, dado que, el objeto del proyecto versa sobre el fomento, 
promoción, divulgación y patrocinio estatal de actividades y expresiones sociales y 
culturales con participación activa de la sociedad civil, donde se exalte el “Día 
Nacional de la Familia”, de manera que se honre el valor de la Familia como núcleo 
fundamental de la sociedad promocionando de forma integral sus derechos. 
 
Sin embargo, si algún familiar dentro de los grados enunciados por la ley pertenece 
a la población que pueda impactar la presente iniciativa, el Congresista deberá 
presentar un conflicto de interés, frente del cual se presume su improcedencia por 
considerar que esta ley cobijará a toda la población objeto del mismo por igual y 
sus efectos regirán para el futuro. 
 
Finalmente, se recuerda que la descripción de los posibles conflictos de intereses 
que se puedan presentar frente al trámite del presente proyecto de ley no exime 
del deber del Congresista de identificar causales adicionales. 
 
 

6. CONTENIDO DE LA INICIATIVA Y PLIEGO DE MODIFICACIONES 
 
El texto original radicado y sometido a primer debate constaba de tres artículos: 
 
El artículo primero, contempla el objeto del proyecto que busca modificar el 
contenido del artículo 6º de la ley 1361 de 2009, modificado por la Ley 2329 de 2023, 
con la finalidad de fortalecer el “Día Nacional de la Familia”. 
 

   
El artículo segundo, modifica el artículo 6º de la Ley 1361 de 2009, en el sentido de 
declarar el 15 de mayo de cada año, como el “Día Nacional de la Familia”, 
imponiendo al Gobierno Nacional el deber de fomentar, promover, promocionar, 
divulgar y patrocinar actividades y expresiones sociales y culturales donde se exalte 
el “Día Nacional de la Familia”. Esto, con el fin de honrar el valor de la Familia como 
núcleo fundamental de la sociedad promocionando de forma integral sus derechos. 
 
Así mismo, promocionar el “Día sin Redes”, para lo cual se dispone que todos los 
operadores de telecomunicaciones de internet, plataformas digitales de redes 
sociales, medios que presten servicios de redes sociales en internet, plataformas 
digitales de interacción social en internet y telefonía móvil en cumplimiento a la 
función social que les asiste, deban promover de forma masiva mensajes que durante 
ese día inviten a los usuarios al uso responsable de todos los medios digitales y 
plataformas de redes sociales, advirtiendo los riesgos que ello conlleva y 
conminando dedicar tiempo de calidad con los miembros de su familia. Aunado a 
ello, las plataformas digitales de redes sociales, medios que presten servicios de 
redes sociales en internet, plataformas digitales de interacción social en internet y 
telefonía móvil, promoverán y divulgarán el “Día Nacional de la Familia” de forma 
masiva, exaltando el valor fundamental de la Familia en la sociedad. 
 
Finalmente, el artículo tercero disponía su vigencia y derogatoria. 
 
En el curso del primer debate se presentaron tres proposiciones: 
 
Una aditiva, presentada por el Senador Fabián Díaz Plata: 
 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

Adiciónese posterior al título y con precedencia al articulado del Proyecto de Ley 039 

De 2024 Senado “Por medio de la cual se modifica el artículo 6º de la Ley 1361 de 

2009 y se dictan otras disposiciones – DÍA NACIONAL DE LA FAMILIA”, lo concerniente 
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al Artículo 193 de la Ley 5ta de 1992 y el Artículo 169 de la Constitución Política de 

Colombia, quedando así: 

 

(…) 

 

PROYECTO DE LEY 039 DE 2024 SENADO “Por medio de la cual se modifica el 

artículo 6º de la Ley 1361 de 2009 y se dictan otras disposiciones – DÍA 

NACIONAL DE LA FAMILIA”. 

 

El Congreso de Colombia,  

DECRETA 

 

Artículo 1º. OBJETO. El objeto de esta ley es modificar el artículo 6º de la ley 

1361 de 2009, con la finalidad de fortalecer el “Día Nacional de la Familia”. 

 
Otra al parágrafo cuatro (04), del articulo dos (02), presentada por la senadora 
Berenice Bedoya Pérez: 
 

PROPOSICIÓN ADITIVA 
 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 112 a 115 de la Ley 5ª de 1992, 
adiciónese un Parágrafo 4° al Artículo 2° del Proyecto de Ley 039 de 2024-
Senado: “Por medio de la cual se modifica el artículo 6º de la Ley 1361 de 2009 
y se dictan otras disposiciones – Día Nacional de la Familia”, el cual quedará así: 

 

   
Parágrafo 4°. El Día Nacional de la Familia, creado por el Artículo 6° de la Ley 
1361 de 2009, modificado por la Ley 2329 de 2023, deberá tener en cuenta lo 
contemplado en el Artículo 6° de la Ley 2101 de 2021 que exoneró al empleador 
de dar aplicación al Parágrafo 3° del Artículo 3° de la Ley 1857 de 2017 y el 
Artículo 21 de la Ley 50 de 1990.  

 
 
Y al mismo artículo dos presentaron proposición los congresistas Ana Paola Agudelo 
García, Irma Luz Herrera Rodríguez, Manuel Virgüez Piraquive y Carlos Eduardo 
Guevara Villabón. 
 

PROPOSICIÓN 
 

Modifíquese el Artículo 2° del Proyecto de Ley 39 de 2024, “Por medio de la cual se 
modifica el artículo 6o de la Ley 1361 de 2009 y se dictan otras disposiciones – DÍA 
NACIONAL DE LA FAMILIA”, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 6. DÍA NACIONAL DE LA FAMILIA. Declárese el 15 de mayo de cada año, 
como el “Día Nacional de la Familia”. 

 
El “Día Nacional de la Familia” será también el “Día sin Redes”, para lo cual todos los 
operadores de telecomunicaciones de internet, plataformas digitales de redes sociales, 
medios que presten servicios de redes sociales en internet, plataformas digitales de 
interacción social en internet y telefonía móvil en cumplimiento a la función social que les 
asiste, promoverán de forma masiva mensajes y contenidos que durante ese día inviten a los 
usuarios al uso responsable de todos los medios digitales y plataformas de redes sociales, 
advirtiendo los riesgos propios al entorno digital, incluyendo formas de explotación o 
abuso contra los menores; por  exceso en los tiempos de exposición, entre otros que 
ello conlleva y conminando al fortalecimiento de valores en la familia, como confianza, 
protección y respeto; además de establecer tiempos de desconexión que permitan 
dedicar tiempo de calidad entre los miembros de la familia. 

 
(...) 

 
El Gobierno Nacional fomentará, promoverá, promocionará, divulgará y patrocinará 
actividades, expresiones sociales con enfoque diferencial, de derechos humanos, de curso de 
vida y de territorialidad, así como campañas pedagógicas con participación activa de la 
sociedad civil y las organizaciones del tercer sector, donde se exalte el “Día Nacional de 
la Familia”, se fortalezca la difusión de factores protectores de la salud mental; se 
resalten los valores al interior de la familia y ésta el valor de la familia como núcleo 
fundamental de la sociedad y la importancia del diálogo presencial e intergeneracional entre 
los miembros de la misma familia.  
 
Estas campañas incluirán guías para la protección de menores en línea, 
recomendaciones para el monitoreo responsable del uso de dispositivos electrónicos, 
y estrategias para fortalecer la comunicación entre padres e hijos sobre el uso seguro 
de internet. 
 
Así mismo se deberá utilizar un espacio institucional, en horario prime, para promover dichas 
campañas. 
 
(...) 
 
PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional, en coordinación con la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones (CRC) y demás entidades competentes a que haya lugar, realizarán las 
acciones necesarias con la finalidad de lograr de manera efectiva, la divulgación de las 
campañas pedagógicas de las que trata el presente artículo. 
 
PARÁGRAFO 3o. El 26 de septiembre de cada año, el Gobierno Nacional se realizarán 
campañas de previas para la sensibilización, para cuya construcción podrá convocar a 

organizaciones idóneas del tercer sector, a efecto de visibilizar la composición y 
características de las familias múltiples así como la importancia que para estas 
representa la generación de espacios y la destinación de tiempo presencial en pro del 
bienestar de estas familias. 

Para tal efecto, se destinarán los espacios institucionales en iguales términos, de los que trata 
este artículo.

El articulado presentado en la ponencia para primer debate, y las tres proposiciones 
presentadas, avaladas por los ponentes, fue aprobado por unanimidad y se presenta ahora 
ante la plenaria del Senado de la República para su aprobación y que avance en su tramite 
legislativo el presente proyecto de ley.

7. PROPOSICIÓN
En virtud de las consideraciones expuestas, solicitamos respetuosamente a los 
Honorables Congresistas de la Plenaria del Senado de la República dar SEGUNDO
DEBATE y APROBAR el Proyecto de Ley No. 39 de 2024, “Por medio de la cual se 
modifica el artículo 6º de la Ley 1361 de 2009 y se dictan otras disposiciones – DÍA 
NACIONAL DE LA FAMILIA”.

De los honorables Congresistas.

Atentamente,

HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO
Ponente Coordinador

BEATRIZ LORENA RIOS CUELLAR
Ponente

EATRIIZZZ LOLOLOORENA RIOS CUEL
Ponente

De los honorables Congresistas.

Atentamente,

HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO
Ponente Coordinador
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8. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 

 
PROYECTO DE LEY 39 DE 2024 SENADO 

“Por medio de la cual se modifica el artículo 6º de la Ley 1361 de 2009 y se dictan 
otras disposiciones – DÍA NACIONAL DE LA FAMILIA”. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1º. OBJETO. El objeto de esta ley es modificar el artículo 6º de la ley 1361 
de 2009, con la finalidad de fortalecer el “Día Nacional de la Familia”. 
  
Artículo 2º. Modifíquese el artículo 6º de la Ley 1361 de 2009 (modificado por la 
Ley 2329 de 2023), el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 6. DÍA NACIONAL DE LA FAMILIA. Declárese el 15 de mayo de cada año, 
como el “Día Nacional de la Familia”. 

 
El “Día Nacional de la Familia” será también el “Día sin Redes”, para lo cual todos los 
operadores de telecomunicaciones de internet, plataformas digitales de redes sociales, 
medios que presten servicios de redes sociales en internet, plataformas digitales de 
interacción social en internet y telefonía móvil en cumplimiento a la función social que 
les asiste, promoverán de forma masiva mensajes y contenidos que durante ese día 
inviten a los usuarios al uso responsable de todos los medios digitales y plataformas 
de redes sociales, advirtiendo los riesgos propios al entorno digital, incluyendo formas 
de explotación o abuso contra los menores; por  exceso en los tiempos de exposición, 
entre otros que ello conlleva y conminando al fortalecimiento de valores en la familia, 
como confianza, protección y respeto; además de establecer tiempos de desconexión 
que permitan dedicar tiempo de calidad entre los miembros de la familia. 

 

   
Las plataformas digitales de redes sociales, medios que presten servicios de redes 
sociales en internet, plataformas digitales de interacción social en internet y telefonía 
móvil, promoverán y divulgarán el “Día Nacional de la Familia” de forma masiva, 
exaltando el valor fundamental de la Familia en la sociedad.  
 
El Gobierno Nacional fomentará, promoverá, promocionará, divulgará y patrocinará 
actividades, expresiones sociales con enfoque diferencial, de derechos humanos, de 
curso de vida y de territorialidad, así como campañas pedagógicas con participación 
activa de la sociedad civil y las organizaciones del tercer sector, donde se exalte el “Día 
Nacional de la Familia”, se fortalezca la difusión de factores protectores de la salud 
mental; se resalten los valores al interior de la familia y ésta como núcleo fundamental 
de la sociedad y la importancia del diálogo presencial e intergeneracional entre los 
miembros de la misma.  
 
Estas campañas incluirán guías para la protección de menores en línea, 
recomendaciones para el monitoreo responsable del uso de dispositivos electrónicos, 
y estrategias para fortalecer la comunicación entre padres e hijos sobre el uso seguro 
de internet. 

Así mismo se deberá utilizar un espacio institucional, en horario prime, para promover 
dichas campañas. 

PARAGRAFO 1°. En todo caso el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público hará las adecuaciones correspondientes en las 
disponibilidades presupuestales del Marco de Gasto de Mediano Plazo y el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo, para lograr el cumplimiento del objeto de la presente ley. 

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional, en coordinación con la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones (CRC) y demás entidades competentes a que haya 
lugar, realizarán las acciones necesarias con la finalidad de lograr de manera efectiva, 
la divulgación de las campañas pedagógicas de las que trata el presente artículo. 

PARÁGRAFO 3o. El 26 de septiembre de cada año, el Gobierno Nacional realizará 
campañas de sensibilización, para cuya construcción podrá convocar a organizaciones 
idóneas del tercer sector, a efecto de visibilizar la composición y características de las 
familias múltiples así como la importancia que para estas representa la generación de 
espacios y la destinación de tiempo presencial en pro del bienestar de estas familias.

Para tal efecto, se destinarán los espacios institucionales en iguales términos, de los 
que trata este artículo.

PARÁGRAFO 4°. El Día Nacional de la Familia, creado por el Artículo 6° de la Ley 1361 
de 2009, modificado por la Ley 2329 de 2023, deberá tener en cuenta lo contemplado 
en el Artículo 6° de la Ley 2101 de 2021 que exoneró al empleador de dar aplicación 
al Parágrafo 3° del Artículo 3° de la Ley 1857 de 2017 y el Artículo 21 de la Ley 50 de 
1990. 

Artículo 3º. Vigencias. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas.

Atentamente,

HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO
Ponente Coordinador

BEATRIZ LORENA RIOS CUELLAR
Ponente

De los honorables Congresistas.

Atentamente,

HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINED
Ponente Coordinador

ATRIZ Z LOLOLOORENA RIOS CUE
Ponente

Comisión Séptima Constitucional Permanente
LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE
LA  REPÚBLICA. - Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de enero del año dos mil veinticinco 
(2025) - En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, 
Informe de Ponencia para segundo debate, y texto propuesto, así:

INFORME DE PONENCIA PARA: SEGUNDO DEBATE 

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 39 DE 2024 SENADO 

TITULO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 6° DE LA LEY 1361 DE 
2009 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES – DÍA NACIONAL DE LA FAMILIA”

INICIATIVA: H.S. ENRIQUE CABRALES BAQUERO.

RADICADO: EN SENADO:25-07-2024             EN COMISIÓN: 10-09-2024      EN CÁMARA: XX-XX-202X 

PUBLICACIONES – GACETAS

PONENTES SEGUNDO DEBATE
HH.SS. PONENTES 19-11-2024 ASIGNADO (A) PARTIDO

HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO COORDINADOR CENTRO DEMOCRATICO
BEATRIZ LORENA RIOS CUELLAR PONENTE JUSTA Y LIBRES

NÚMERO DE FOLIOS: VEINTICINCO (25)
RECIBIDO EL DÍA: 16 DE ENERO DE 2025
HORA: 22;13 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El secretario,         

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General Comisión Séptima

TEXTO
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 

PONENCIA PROPUESTA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
17 DE 2023 SENADO

por la cual se establece el reconocimiento del tiempo doble en número de semanas cotizadas ante el 
Sistema General de Pensiones al personal médico y demás trabajadores de la salud o de apoyo a esta que 

realizaron la prestación personal de servicios en la atención y mitigación de los efectos derivados de la 
pandemia COVID 19, entre el 7 de marzo de 2020 y el 6 de marzo de 2021 y que al momento de cumplir 

con el requisito de ley de la edad, no cuenten con el número mínimo de semanas cotizadas y que el número 
de semanas faltantes sea igual o inferior a 50 semanas. “Ley Heroínas y Héroes de Bata Blanca”.

________________________________________________________________________  

“

sea igual o inferior a 50 semanas.  “Ley Heroínas y Héroes de Bata Blanca”.

                                                 
1
  

Radicado: 2-2025-003795
Bogotá D.C., 22 de enero de 2025 15:58
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“Las leyes en materia pensional 

sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.”

“Por el cual se expide el plan nacional de desarrollo 2022 2026 ‘Colombia 
potencia mundial de la vida”

                                                 

 

Firmado digitalmente por: MARTA JUANITA VILLAVECES NIÑO Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL TEXTO 
APROBADO EN SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 312 DE 2024 

SENADO, 352 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se protegen las áreas de especial importancia ecológica afectadas por incendios 
forestales, se dictan lineamientos para la restauración ecológica participativa, se crea el registro nacional 

de áreas afectadas por incendios forestales y se dictan otras disposiciones.

________________________________________________________________________  

, 352 de 2024 Cámara, “

”.

“proteger las áreas de especial 

Afectadas por Incendios Forestales (RAAIF)”

                                                 

Radicado: 2-2025-003557
Bogotá D.C., 21 de enero de 2025 16:55
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–

                                                 
Proyecto del PGN denominado: “DESARROLLO DEL SISTEMA DE INFORMACION DEL OBSERVATORIO NACIONAL DE VIAL NACIONAL” en la 

–

2018 “Todos por un nuevo país”.
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 52 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se rinde honores a la memoria y obra del expresidente Misael Eduardo Pastrana 
Borrero, con ocasión del primer centenario de su natalicio.

________________________________________________________________________  

“

”

ional tiene por objeto honrar “

”

                                                 

Radicado: 2-2025-003569
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“Los órganos que son un

vigentes”. 
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“… El concepto de ordenador del gasto se refiere a la capacidad de ejecución del 

— —

gasto, funciones que atañen al ordenador del gasto (...)”

“(…) co

                                                 

El artículo 154 de la Constitución señala: “Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las cámaras a propuesta de sus res

eten exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales.”
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— — “Los gastos autorizados 

la Ley 60 de 1993” (…)”.

“respecto de leyes o proyectos de 

, sino autorizaciones para ello”.

                                                 
—

presidenciales al proyecto de ley Nº 22/98 Senado, 242/99 Cámara “Mediante l

e interés social”.
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________________________________________________________________________  

  

“autorícese”

“… el criterio determinante para establecer si el Congreso violó la regla de 

de iniciativa gubernamental en materia de gasto público…” 

                                                 

8q
F3

 p
N

cF
 k

w
S

J 
FG

B
a 

JZ
jr 

rj+
i d

m
o=

V
al

id
ar

 d
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n:
 h

ttp
://

se
de

el
ec

tro
ni

ca
.m

in
ha

ci
en

da
.g

ov
.c

o

________________________________________________________________________  

  

                                                 

Firmado digitalmente por: DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTAÑEDA Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

8q
F3

 p
N

cF
 k

w
S

J 
FG

B
a 

JZ
jr 

rj+
i d

m
o=

V
al

id
ar

 d
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n:
 h

ttp
://

se
de

el
ec

tro
ni

ca
.m

in
ha

ci
en

da
.g

ov
.c

o

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL TEXTO 
DE PONENCIA PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 156 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se aprueba la “Convención Internacional contra el reclutamiento, la utilización, 
la financiación y el entrenamiento de mercenarios”, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 4 de diciembre de 1989.

________________________________________________________________________  

156 de 2024 Senado “por medio de la cual se aprueba la “Convención Internacional contra el 
ción y el entrenamiento de mercenarios”,

El proyecto de ley, de iniciativa gubernamental, tiene por objeto ratificar la “

”, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 4 de diciembre de 

, (…) 

(…) 
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este Convenio. (…)” 

                                                 

Decreto 111 de 1996 “
Presupuesto”
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________________________________________________________________________  
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